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Le otorga doctorado honoris causa la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
 

Pide Narro incluir a maestros inconformes en el debate sobre la 
reforma educativa 
Defiende el derecho a protestar y también pide respetar los derechos de los educandos 
 
Martín Hernández Alcántara 

 
Puebla, Pue., 22 de agosto. El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro 
Robles, pidió que los maestros inconformes sean incluidos en la discusión sobre las leyes secundarias de la 
reforma educativa. 
 
Narro Robles recibió este jueves el doctorado honoris causa por la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP). Entrevistado al final del acto protocolario se le preguntó sobre las protestas de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educaci·n (CNTE), y el rector afirm·: ñNo basta un cambio 
legislativo, así sea constitucional, para que esa realidad se transforme. 
 
ñNo basta una protesta, por en®rgica que sea, para que esa realidad se cambie; tenemos que ver el tema de 
los docentes, por eso también he dicho, y lo repito: la reforma requiere de la participación de los maestros, de 
su intervención y de su compromiso, y también tenemos que ver que en muchas ocasiones no están dadas las 
condiciones de la infraestructuraò. 
 
Narro Robles sostuvo que la reforma educativa ñes un paso en el sentido correcto, pero no es suficienteò, y que 
celebra ñque en este pa²s tengamos libertad para expresar nuestras opiniones y nuestros puntos de vista. 
Estoy convencido de que el derecho a la protesta es uno de los derechos fundamentales, pero al mismo 
tiempo también estoy convencido de que este país tiene un marco jurídico al que se tienen que apegar todos 
los ciudadanos, todas las personas, todos los mexicanosò. 
 
Agreg· que ñno por esgrimir un derecho se pueden vulnerar otros como, por ejemplo, el derecho de libre 
tránsito, que es fundamental. El derecho de los niños mexicanos a educarse es esencial, a ellos no se les 
puede abandonar; a la niñez mexicana se le debe atender. 
 
ñHay formas para expresar inconformidades, hay instancias a las que les corresponde escuchar y responder a 
las mismas, pero hay derechos, particularmente el de los niños, que tienen que recibir educación, que de 
ninguna manera pueden hacerse a un ladoò. 
 
La universidad pública, obligada a formar maestros 
 
Al preguntarle cuál es el papel que desempeñan las instituciones públicas de educación superior en la reforma 
educativa, contestó: 
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ñNo estamos exentos. Las universidades p¼blicas tenemos que cambiar y contribuir, tenemos problemas que 
habremos de resolver, tendremos que ayudar a México a incrementar la matrícula escolar sustancialmente y 
hacer, como país, un gran esfuerzo. 
 
ñLas universidades p¼blicas tenemos que ayudar en el cumplimiento de nuestras tareas asignadas en la 
formación de recursos humanos; contribuir a formar maestros, a desarrollar investigación en educación, 
realizat acciones para difundir lo que se hace en las universidades, ayudar a la capacitación para el trabajo, a 
la actualización permanente. Tenemos un enorme reto de financiamiento y también ahí tendremos que ayudar. 
Son muchas las tareas que las universidades adquirimos y otras que debemos asumir con la reforma integral 
que la educaci·n demandaò. 
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A México le urgen políticas públicas que atiendan las necesidades 
de los jóvenes, asegura Narro Robles 
 
A México le urgen políticas públicas que atiendan las necesidades de los jóvenes, planteó el rector de la 
Universidad Nacional, José Narro Robles. 
 
 Me preocupa el marco social, económico, laboral y de valores que hoy vive la juventud, añadió. Y, en especial, 
lo que todo eso genera entre ese sector, la sensación en muchos momentos de desesperanza y frustración 
que siempre son pésimas compañeras, pero más en esa etapa de la vida. Ellos forman parte, con nosotros, del 
presente y la realidad de nuestra sociedad, pero sin duda, constituyen el futuro; por lo que necesitan 
expectativas, estímulos y oportunidades. 
 
 En sesión solemne del Consejo Universitario de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), 
donde se le entregó el doctorado honoris causa, el rector expuso que en el país carecemos de una visión 
reformadora integral, de una perspectiva autocrítica que cuestione el estado de las cosas y evalúe, de modo 
objetivo, logros y deficiencias. 
 
 Estoy persuadido, abundó, de la aceptación de que el modelo seguido no ha resuelto el fondo del problema y 
que, por el contrario, lo ha agravado. 
 
 Tambi®n, refrend· que sin educaci·n no hay futuro. ñNo es el ant²doto de todos los problemas, pero en su 
ausencia, no resolveremos nadaò. 
 
Por ello, tenemos que trabajar para que las ideas, los sentimientos y el cultivo del espíritu se consoliden como 
parte esencial de la cultura humana. Debemos hacer que la búsqueda del placer y la acumulación de riqueza y 
bienes materiales dejen de ser las aspiraciones principales de la sociedad, estableció. 
 
 Junto a la recuperación de las ideas, tenemos la responsabilidad de rescatar los ideales. Es necesario ayudar 
a definir las nuevas utopías. Trabajar para que este siglo sea el del nuevo Renacimiento, el de la educación, la 
cultura y el entendimiento, indicó. 
 
 En tanto, Alfonso Esparza Ortiz, rector y presidente del Consejo Universitario de la BUAP, refirió que Narro 
Robles es un decidido impulsor de la educación superior y defensor de principios irrenunciables, como el 
carácter nacional, la naturaleza pública y laica, la autonomía y la vinculación social de la universidad. 
 
 Su generosidad para impulsar acciones a favor de los grupos más desprotegidos habla de un interés genuino 
por contribuir al bienestar de quienes m§s lo necesitan, y ha guiado sus acciones que ñdeben inspirarnos a la 
construcci·n de un mejor pa²sò. 
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Al hacer la semblanza del doctor honoris causa, José Gaspar Rodolfo Cortés, de la Facultad de Medicina de la 
BUAP, expresó que el rector de la UNAM ha forjado sus creencias por su trayectoria médica al servicio de la 
salud del pueblo mexicano, por su infatigable trabajo a favor de la educación superior de calidad en el país y su 
irrenunciable defensa de la educación pública, así como por su trayectoria como académico universitario. 
 
 Al acto, efectuado en el Salón Barroco del Edificio Carolino de la BUAP, asistieron el secretario de Educación 
Pública de Puebla, Jorge Alberto Lozoya, y el secretario General de la casa de estudios poblana, José Ignacio 
Morales, así como integrantes del Consejo Universitario y funcionarios de la misma. 
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Ordena juzgado federal a la UABC aceptar a siete rechazados 
Antonio Heras 
Corresponsal 
 

Mexicali, BC, 22 de agosto. El juzgado 14 de distrito del Poder Judicial de la Federación dio 24 horas al rector 
de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), Felipe Cuamea, y al coordinador de Servicios 
Estudiantiles, Ángel Norzagaray, para que acepten a siete estudiantes o informen que lo harán en el semestre 
que empieza en febrero de 2014. 
 
De no hacerlo, ambos funcionarios serán denunciados ante el Ministerio Público de la Federación por violar la 
fracción tercera del artículo 262 de la Ley de Amparo. 
 
Hace tres semanas los estudiantes Monserrat Yoselín López, Atenea Saraí Cervantes Barriga, Adela Torres 
Gómez, Martín Castillo Campos, Liliana Icela Rodríguez Viveros, Yael Amairani Sierra Ramírez y Jenifer 
Guadalupe Ortiz Alejos obtuvieron un amparo definitivo después de haber sido rechazado en el examen de 
admisión. Se reconoció su derecho a tomar clases, presentar exámenes y trabajos y, de merecerlo, ser 
promovidos a cursos ulteriores. 
 
El juzgado concluyó que tanto el rector como el coordinador de Servicios Estudiantiles desacataron una 
resolución judicial, y si desobedecen el nuevo mandamiento podrían enfrentar una pena hasta de nueve años 
de prisión, multa de 50 días de salario mínimo, destitución e inhabilitación. 
 
Solorio Ramirez dijo que los estudiantes sólo esperan que las autoridades universitarias respeten el estado de 
derecho. 
 
Por lo que respecta a otros tres estudiantes (Mónica Paulina Salcedo Espinoza, Alexis Yael Díaz Ávalos y 
Luisa Scarlett Pavón López), el juez federal declaró que no se incumplió la suspensión definitiva, pues fueron 
reubicados en otras carreras. 
 
Daniel Solorio, abogado de los alumnos, anunció que recurrirá este punto porque ellos aceptaron la 
reubicación sólo mientras se abrían lugares en las carreras deseadas, como informaron a las autoridades 
universitarias. 
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El dirigente magisterial saluda la aprobación del paquete de leyes secundarias 
 

En la reforma educativa ôôse avanza en la ruta correctaõõ, dice D²az 
de la Torre 
óóEste es el primer paso de muchos otros que deben darseôô, sostiene el l²der del SNTE 
 
José Antonio Román 

  
Con la aprobación del paquete de leyes secundarias del artículo tercero constitucional, México avanza en la 
óóruta correctaôô para alcanzar la calidad educativa, asegur· el secretario general del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educaci·n (SNTE), Juan D²az de la Torre. óóEste es el primer paso de muchos otros que 
deben darseôô, se¶al·. 
 
Además, dijo que a las leyes General de Educación y del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
aprobadas la madrugada del jueves por la Cámara de Diputados, fueron incorporadas las propuestas del 
sindicato, principalmente en torno al respeto de los derechos laborales y a una evaluación que sirva para la 
capacitación y no para el castigo a los maestros. 
 
ôôNo seremos obst§culoõõ 
 
En entrevista con La Jornada, luego de fijar la postura del SNTE en torno a las dos leyes citadas, Díaz de la 
Torre asegur· que ni el sindicato ni los maestros óóque s² est§n comprometidos con la educaci·nôô ser§n un 
obstáculo para avanzar en la calidad educativa; por el contrario, el magisterio y su organización gremial 
trabajan y están empeñados en contribuir a la transformación del sistema educativo nacional, precisó. 
 
Señaló que la Ley General del Servicio Profesional Docente ïla tercera que forma parte del paquete de leyes 
secundarias del artículo tercero, y que finalmente fue pospuesta por el Legislativo para el periodo ordinario de 
sesiones, en septiembre próximoï óótiene la misma importanciaôô que las dos iniciativas aprobadas. 
 
Sugirió que los legisladores no deben esperar mucho tiempo para que dicha iniciativa sea discutida y 
aprobada, pues el proceso de transformación del sistema educativo requiere esa integralidad fijada en paquete 
normativo. óóLa aprobaci·n de la ley que hoy qued· pendiente servir§ tambi®n para despejar cualquier duda e 
incertidumbre que tengan los maestros sobre la preservaci·n de sus derechos laboralesôô, asegur· el l²der. 
 
La trascendencia de la iniciativa pendiente, sostuvo, radica en que ésta será la que determine los procesos de 
ingreso, ascenso, est²mulo y permanencia de los maestros, entre otras cosas. óóPor eso el mensaje que 
enviamos a los legisladores es que apelamos a que sigan siendo sensibles y escuchen la voz de los maestros 
que s² queremos transformar a M®xicoôô, dijo. 
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Díaz de la Torre se mostró satisfecho con la aprobación de las dos iniciativas, pues también fueron ratificados 
los principios filosóficos del artículo tercero constitucional: laicidad, obligatoriedad y gratuidad, asuntos 
sustantivos desde los cuales debe afirmarse la escuela pública, incorporándose ahora el principio de la calidad 
educativa. 
 
Denunció que aunque no están en la calle ni en las movilizaciones públicas, hay actores políticos y grupos de 
presión que pretenden minar estos principios que sostienen a la escuela pública, privilegiando la instrucción 
privada. 
 
En la lectura del documento que fijó la postura del SNTE ïdonde no hubo sesión de preguntasï, el dirigente 
llamó a la disidencia de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) a que se conduzca 
dentro de la legalidad, tal como hacen cientos de miles de maestros en todo el país, sin afectar el derecho a la 
educación que tienen los niños y jóvenes. 
 
Ya en la entrevista, D²az de la Torre sostuvo que estos cambios son el óóprimer paso para cambiarle el rostro a 
la educaci·n en el pa²sôô, pero debe ir acompa¶ado de otros m§s, siempre bajo la premisa incuestionable de 
que el financiamiento a la educación debe entenderse como una inversión y no como un gasto. 
 
Desde su visión, estos recursos económicos deben destinarse a un mayor equipamiento de las escuelas; a 
mejorar la infraestructura b§sica de óódecenas de milesôô de planteles que carecen de las mínimas condiciones 
de operación; a la capacitación permanente de los docentes, y a mejorar las condiciones de vida de los 
trabajadores. 
 
El dirigente del mayor sindicato de América Latina, con más de 1.2 millones de agremiados, enumeró una serie 
de óóbondades y aciertosôô recogidos en las leyes secundarias, entre las que destac· precisamente la 
evaluación con instrumentos y determinaciones diseñadas desde la academia del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) y no desde el gobierno. 
 
ï¿Se han fijado plazos para empezar a ver los beneficios de esta reforma constitucional y legal? ïse le 
preguntó. 
 
ïLos gobiernos de los estados deberán hacer primero sus propias adecuaciones y todo lo relacionado al 
padrón de maestros y planteles, en un plazo no mayor a dos años. Pero la sociedad debe empezar a ver 
resultados cuando menos desde el siguiente ciclo escolar, sobre todo en el aprovechamiento educativo de los 
alumnos. El desafío es elevar los indicadores de la calidad. Es un proceso largo, pero este es el primer paso. 
 
Para eso, añadió Díaz de la Torre, todos los sectores, gobierno, magisterio y sociedad, deben trabajar para 
enraizar la cultura de la evaluación y se transforme el sistema educativo nacional, así como aumentar el 
financiamiento de la educación. 
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Por otra parte, Díaz de la Torre señaló que la relación con el presidente Enrique Peña Nieto y el titular de la 
Secretar²a de Educaci·n P¼blica, Emilio Chuayffet Chemor, óóes buena, institucional y personalmenteôô. 
 
De su antecesora, la maestra Elba Esther Gordillo, dijo que como sindicato se pide un proceso apegado a 
derecho y justo, y se reservó cualquier consideración personal sobre el caso. 
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Piden a integrantes de la Coordinadora conducirse dentro de la 
legalidad 
Cecilia Higuera  

 
El secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Juan Díaz de la Torre, 
hizo un llamado a los maestros integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) ña que se conduzcan dentro de la legalidad, como lo estamos haciendo cientos de miles de maestros 
desde las aulas, sin afectar el derecho a la educaci·n de los ni¶os y los j·venes, a los que nos debemosò. 
 
Asimismo, el líder magisterial dio la bienvenida a la aprobación de la reforma a la Ley General de Educación y 
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluaci·n de la Educaci·n (INEE), con lo que resalt· que ñse da inicio a 
una nueva etapa en la historia del sistema educativo nacionalò. 
 
Así lo estableció al fijar la postura del sindicato magisterial en un evento que se realizó en un hotel al sur de la  
ciudad, evento en el que no hubo sesión de preguntas y respuestas. 
 
 Acompañado por varios integrantes del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, sostuvo que estas leyes recogen 
las propuestas que el magisterio ha planteado en el sentido de que ñrespetan nuestros derechos laborales y 
deben ser la base para fortalecer el orgullo de ser maestros, redignificar la profesión docente y reafirmar el 
aprecio social al magisterioò. 
 
D²az de la Torre asever· que ñestas leyes son la base para desplegar acciones orientadas a resolver la 
desigualdad, los rezagos educativos, responder a los desafíos de calidad y equidad de la educación y con ello 
lograr la transformación del sistema educativo que los maestros hemos demandado, que la sociedad exige y 
que es necesario para acelerar el desarrollo nacionalò. 
 
Reiteró también que con estas leyes se ofrecerá educación pública de calidad, se ratifica su gratuidad, laicismo 
y obligatoriedad, ñadem§s de que convocan la participaci·n y el esfuerzo de todos los mexicanos por encima 
de intereses particulares y de diferencias pol²ticas e ideol·gicasò. 
 
Asimismo, señaló que hicieron prevalecer la necesidad de que la evaluación sea formativa, no sancionadora; 
contextualizada, no uniforme e integral para que no sólo incluya a los maestros, sino a todos los componentes 
del sistema educativo, es decir: financiamiento, autoridades, infraestructura, equipamiento de las escuelas, 
programas y materiales de estudio, entre otrosò, dijo. 
 
 En este mismo sentido, resaltó la necesidad de que la evaluación sea formativa, no sancionadora; 
contextualizada, no uniforme, e integral y no sólo incluya a los maestros, sino todos los componentes del 
sistema educativo: financiamiento, autoridades, infraestructura, equipamiento de las escuelas, programas y 
materiales de estudio, entre otros. 
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 La evaluación obligatoria y la permanencia, quedan vinculadas en el Sistema Nacional de Formación, 
Actualización, Capacitación y Superación Profesional, garantizando que los programas de capacitación y 
actualización que exigimos como maestros, contemplen cobertura, calidad, pertinencia y equidad. 
 
 Asimismo, resaltó que en la próxima discusión de la Ley General del Servicio Profesional Docente, como en 
las leyes que ya se aprobaron, el SNTE seguirá pugnando porque se fortalezca al Sistema Educativo Nacional 
ñexpresamos la confianza en el Congreso de la Uni·n para que sigan escuchando a los maestros que s² 
estamos comprometidos con M®xicoò. 
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En salón de banquetes aprueban tres reformas constitucionales 
Blanca Estela Botello  

 
Con la ausencia de los senadores del PRD y la presencia de 90 legisladores, el Senado de la República llevó a 
cabo ayer el segundo día de sesión extraordinaria, en la que se aprobaron las reformas constitucionales en 
materia de registro público inmobiliario y catastros, candidaturas independientes locales  y deuda de estados y 
municipios, estas dos últimas tuvieron modificaciones, por lo que fueron regresadas a la Cámara de Diputados. 
 
 En reunión celebrada en el salón número 3 del Centro Banamex, que fue acondicionado como sede alterna 
del Senado, los legisladores recibieron las minutas de la Cámara de Diputados que reforman la Ley General de 
Educación y la que crea el Instituto Nacional para la Evaluación Educativa, las cuales fueron turnadas a la 
Comisión de Educación, que sesionó ayer mismo para dictaminarlas. Hasta el cierre de esta edición, los 
senadores no recibían la minuta de reforma constitucional en materia de transparencia, cuya discusión se 
prolongó en la Cámara de Diputados. 
 
 Luego de dos horas con 15 minutos de sesión, en la que se agilizó la aprobación de los tres dictámenes 
agendados, se estableció un receso para procesar las minutas enviadas por los diputados, quienes sesionaban 
en el salón contiguo del Centro Banamex. 
 
 Molestos por sesionar fuera del recinto senatorial (en donde tienen asientos confortables, tablero electrónico, 
pantallas electrónicas personales en sus curules, servicio de cafetería y sus oficinas a unos cuantos metros del 
salón de sesiones), durante la sesión algunos senadores para expresar su molestia repartieron culpas a los 
gobiernos federal y del Distrito Federal por no poder legislar en la sede de la Cámara alta y tenerlo que hacer 
en un recinto alterno, que carecía de buena recepción  telefónica, con sillas que después de algunas horas les 
resultaron incómodas y compartiendo mesas alargadas, como de salón de fiestas. 
 
 El senador perredista Alejandro Encinas lamentó que se tuviera que sesionar en un ñsal·n de banquetes muy 
poco digno del Senado de la República, sesionando prácticamente a salto de mata porque no fuimos capaces 
de encarar un problema y generar condiciones para el diálogo y el entendimiento con quienes disienten de las 
decisiones que se est§n adoptando en el Congresoò. 
 
Miguel Barbosa, coordinador de los senadores perredistas, expresó que la crisis político- legislativa no la 
generó el Gobierno del DF, sino que la generó el gobierno federal, a través de la Secretaría de Gobernación y 
la Secretaría de Educación. 
 
 Y propuso establecer una mesa de di§logo ñpara construir en la Ley de Servicio Profesional de Docente un 
arreglo político, que la ley sea no solamente un instrumento jurídico sino un instrumento político que resuelva 
problemasò. 
 
La senadora panista Adriana Díaz exigió al gobierno capitalino y al Ejecutivo Federal que asuman su 
responsabilidad y restablezcan el orden en el Senado de la República. 
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ñQuiero hacer un llamado en®rgico al Gobierno del Distrito Federal a restablecer el orden en nuestras sedes. 
No puede prevalecer el desorden, ni los chantajes sobre la legalidad. Como senadora de la República, como 
integrante del Consejo Rector del Pacto por México, pero sobre todo como ciudadana, también hago un 
llamado enérgico al gobierno de la República, que así como el día 1 de diciembre de 2012 se garantizó que 
rindiera protesta el Presidente de la República y todos hicimos de nuestra parte, que hoy también intervengan 
las fuerzas federales para que se nos devuelva nuestro recinto y se nos permita legislar donde debe de serò. 
 
En respuesta, el senador perredista, Armando Ríos Piter, aseguró que el gobierno capitalino no tiene por qué 
hacerse responsable de la crisis ocasionado por la incapacidad de diálogo del Gobierno federal con el 
magisterio. 
 
 Hasta el cierre de esta edición, continuaba la sesión extraordinaria de los senadores. 
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Retomarán en San Lázaro la discusión sobre el servicio profesional docente 
 

Aprueban las cámaras de Diputados y Senadores la Ley General de 
Educación 
La primera también avaló la legislación sobre el nuevo instituto nacional de evaluación  
 
Roberto Garduño y Enrique Méndez 

  
La Cámara de Diputados retomará la discusión del dictamen sobre la ley del servicio profesional docente en el 
periodo ordinario de sesiones, establece el reglamento del órgano legislativo. Cuando un tema agendado en un 
periodo extraordinario no se agota, el pleno está obligado a debatirlo en la primera sesión del siguiente 
ordinario. 
 
El coordinador de los diputados del PRI, Manlio Fabio Beltrones, expuso el compromiso del Congreso para 
mejorar la calidad de la educaci·n. ñLo cumpliremos los legisladores, pero en el momento oportuno, que no 
habrá de tardar muchas semanas, de tal suerte que permita a todos los grupos parlamentarios estar ciertos de 
que hicimos hasta lo imposible para lograr consensosò, declar·. 
 
Una vez que la Cámara de Diputados concluyó la madrugada del jueves la aprobación del paquete de leyes 
secundarias de la reforma constitucional en materia educativa, de la que se excluyó el mecanismo que 
permitiría retirar de clases frente a grupo a los maestros que no aprueben la evaluación obligatoria, Beltrones 
refiri· que los diputados no incluyeron esa ley en la agenda del periodo extraordinario ñesperando que la 
prudencia, la tolerancia, el di§logo y la negociaci·n nos permitan alcanzar acuerdosò. 
 
Planteó que en política la negociación de temas polémicos debe realizarse con prudencia, con el propósito de 
que permita adoptar decisiones firmes. ñD®mosle el tiempo que nos ha solicitado el PRD para lograr un alto 
consensoò en el contenido de la ley, se¶al·. 
 
Asimismo, respondió al presidente del PAN, Gustavo Madero, quien acusó a PRI y PRD de eliminar el 
dictamen, porque se ñdoblegaronò ante las protestas de los maestros. ñEst§ equivocado el señor Madero, como 
muchas veces lo ha estado. En este caso, el PRI llegará hasta las últimas consecuencias para tener una ley 
del servicio profesional docente y lo hará con las mejores armas que tiene, no las de la intolerancia, sino las de 
la prudencia y la firmezaò, indic·. 
 
Durante la madrugada, en el Centro Banamex, donde se trasladó el pleno, con 374 votos en favor, 84 en 
contra y una abstención se aprobó el dictamen que modifica la Ley General de Educación para crear el 
Instituto Nacional de Evaluación. 
 
Más tarde, con 356 votos en favor, 64 en contra y dos abstenciones, se dio visto bueno a la ley de dicho 
instituto. 
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La aprobación de ambos dictámenes se realizó sin que los diputados conocieran el contenido, durante una 
sesión caótica donde a falta de la campana con que se llama al orden, el presidente de la mesa directiva, 
Francisco Arroyo Vieyra, del PRI, golpeaba un vaso de cristal. 
 
Mientras observaba el desarrollo de la sesi·n, el perredista Roberto L·pez Su§rez expres·: ñpasamos de la 
cámara que sesiona en el Palacio Legislativo de San Lázaro a la cámara que sesiona en el palacio legislativo 
de Banamex Citibankò. 
 
El respaldo de los chuchos a la reforma provocó abucheos entre los diputados del PRD, que votaron divididos. 
 
Durante breve discusión del segundo dictamen, el vicecoordinador perredista, Miguel Alonso Raya, afirmó que 
las estructuras educativas del país ya incluyen métodos para premiar o sancionar a los maestros, y citó el 
otorgamiento de becas como ejemplo. ñDebemos acabar con la sombra de que la evaluaci·n ser§ usada para 
cesar o correr a los maestrosò, expresó. 
 
El coordinador de Movimiento Ciudadano, Ricardo Monreal, provocó otro abucheo de las sillas que ocupó el 
PRI cuando asegur·: ñun maestro de la sierra Mixteca estar²a mejor evaluado que Enrique Pe¶a Nietoò. 
 
Diputados pri²stas le devolvieron: ñáIgnorante!ò Monreal tom· la palabra al vuelo y continu·: ñPe¶a es el 
ignoranteò. 
 
Reproch· que la sesi·n se desarrollara en un centro de convenciones propiedad de Banamex, ñproducto del 
saqueo a la nación, y ahora a los empleados de Roberto Hernández les van a pagar la renta del salón, de los 
aparatos para votar que no sirvieron y que le costaron un dineral a la c§maraò. 
 
Monreal se refería a que la primera votación se tomó a cada uno de los 422 diputados presentes porque el 
sistema de votación proporcionado por la empresa Smart Vote se cayó tres vecees. 
 
Asegur· que los diputados se trasladaron a otra sede y aprobaron las reformas de madrugada ñcomo vulgares 
ladrones de las esperanzas de los maestrosò. 
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En la madrugada, los legisladores estaban listos para dar visto 
bueno a la ley del INEE 
Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

 
La Cámara de Senadores aprobó sin cambios, pasada la medianoche, la minuta sobre la Ley General de 
Educación y los legisladores estaban listos para avalar también el dictamen de la Ley del Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa (INEE). 
 
El grupo parlamentario del PRD votó en contra, luego de que no tuvieron éxito los llamados que formularon los 
senadores Fidel Dem®dicis y Benjam²n Robles para ñno legislar al vaporò y escuchar las demandas de los 
profesores disidentes. 
 
Antes, el perredista Miguel Barbosa propuso que la Junta de Coordinación Política del Senado recibiera a los 
dirigentes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). 
 
Sin embargo, priístas y panistas aceleraron los trabajos y por la tarde se reunió la Comisión de Educación para 
aprobar los dictámenes de esas dos leyes reglamentaria de la reforma constitucional en materia educativa, a 
pesar de que a las 17:30 horas, cuando se dio inicio a la sesión en el recinto alterno del Centro de 
Convenciones de Banamex, no conocían el dictamen de lo aprobado ayer por los diputados. 
 
La senadora Dolores Padierna, del PRD, afirmó que los diputados votaron la Ley del INEE con un adéndum 
que incluye artículos no acordados por las fuerzas políticas, entre ellos el 28, por el que se otorgan facultades 
al instituto para aplicar procedimientos de evaluaci·n. ñEso es querer enga¶ar al Senadoò, recalc·. 
 
Explicó que la Ley del INEE que se negoció en el Pacto por México tenía 90 por ciento de consenso de las 
fuerzas políticas, pero la inclusión del adéndum, a propuesta del secretario de Educación Pública, Emilio 
Chuayffet, ñlo complica todoò y el PRD no lo avalar§. 
 
El presidente de la Comisión de Educación, el panista Juan Carlos Romero Hicks, comentó que el adéndum 
tiene como finalidad ñenriquecer aspectos de la Ley del Servicio Profesional Docenteò, y dio por hecho que 
ambas reformas se aprobarían durante la sesión, que al cierre de esta edición aún continuaba. 
 
Los perredistas insistían en que se eliminara de la minuta el adéndum, en especial el artículo 28. 
 
Romero Hicks reveló que el PAN quiere que también se apruebe con celeridad la Ley del Servicio Profesional 
Docente, que los diputados sacaron de la agenda del periodo extraordinario tras las protestas de la CNTE y el 
plantón fuera de San Lázaro, que los obligó a sesionar en una sede alterna desde un día antes. 
 
El panista no descartó que el tema pueda llevarse a un segundo periodo extraordinario la próxima semana. 
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Que el PAN salga del pacto, exige Cordero Arroyo 
 
El presidente del Senado, el panista Ernesto Cordero Arroyo, expresó su descontento con la decisión de los 
diputados de dejar fuera de la agenda el dictamen sobre la ley del servicio profesional docente y consideró que 
por esa razón su partido debe valorar salir del Pacto por México, ya que no se están cumpliendo los acuerdos. 
 
Entrevistado a su llegada a la sede alterna del Senado, dijo que a los integrantes del pacto deber²a ñdarles 
verg¿enza lo que est§ pasandoò, porque los partidos acordaron legislar con la finalidad de evaluar a los 
maestros a partir de su ingreso, permanencia y ascenso escalafonario, ñpero al parecer se est§n echando para 
atr§sò. 
 
Por eso, recalcó, la dirigencia del PAN debe valorar si realmente se está cumpliendo la agenda de ese acuerdo 
o sólo la del gobierno de Enrique Peña Nieto. 
 
En tanto, el perredista Barbosa, quien junto con los integrantes de su bancada llegó a la sede alterna más de 
una hora después de iniciada la sesión, porque se reunieron por la mañana con integrantes de la CNTE, 
insistió en que es urgente restablecer el diálogo con los maestros. 
 
ñVenimos a estar presentes en el desahogo de los trabajos, pero tenemos la premisa del restablecimiento del 
di§logo pol²ticoò. 
 
Barbosa explicó que la reunión se realizó con secretarios generales y dirigentes de las secciones del sindicato 
magisterial que llevan a cabo las protestas y ñquieren ser escuchadosò. 
 
El perredista Raúl Morón resaltó que los maestros piden que los legisladores escuchen sus puntos de vista 
acerca de la ley del servicio profesional docente, porque lesiona sus derechos laborales. 
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Autorizan dos de las tres leyes secundarias de la reforma 
educativa 
Alejandro Páez  

 
Como se esperaba, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en la madrugada del jueves dos de las tres 
leyes secundarias de la reforma educativa y dejó pendiente la Ley General del Servicio Profesional Docente 
(LGSPD), que plantea la obligatoriedad de la evaluación para los docentes y establece las reglas para que los 
profesores concursen por una plaza y se defina su permanencia en el sistema educativo del país. 
 
 Con ello, los legisladores dieron ñluz verdeò a la Ley  General de Educaci·n y la Ley del  Instituto Nacional 
para la Evaluación Educativa (INEE), que fija los lineamientos y mecanismos para la evaluación de los 
mentores, pero solo hasta que está aprobada la  obligatoriedad de esta medida. 
 
 Aunque no se puso fecha para desahogar la LGSPD, que es la más polémica desde el punto de vista del 
magisterio, el coordinador del PRI, en San Lázaro, Manlio Fabio Beltrones confió en que se discuta y en su 
caso se apruebe antes del 1 de septiembre, que empieza el periodo ordinario de sesiones. 
 
 El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Francisco Arroyo Vieyra, rechazó debilidad del 
Congreso de la Uni·n ante el magisterio por sacar de la orden del d²a esa ley, y consider· que ñfue lo mejorò, 
pues ahora se analiza a fondo ese dictamen. 
 
 De hecho reveló que las comisiones unidas ya elaboran un adéndum de ese dictamen para darle cabida a las 
preocupaciones y planteamientos de varios sectores a fin de tener una ley más completa en esa materia. 
 
 Luego de aprobar esas dos leyes secundarias de la reforma educativa, la Cámara de Diputados las envió al 
Senador para su análisis. 
 
 Con 356 votos a favor, 64 en contra y dos abstenciones, los diputados aprobaron en lo general y particular la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación Educativa (INEE) que considerará los contextos demográfico, 
social y económico de los docentes en la evaluación de su desempeño. 
 
  Esta legislación secundaria, que reglamenta la reforma constitucional en materia educativa, contempla que se 
tomen en cuenta los recursos o insumos humanos, materiales u financieros destinados al Sistema Educativo 
Nacional y otras condiciones que intervengan en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
 La Ley del INEE es una de las tres reglamentarias a la reforma educativa promulgada en febrero pasado, pero 
ésta tiene la condición de que debía expedirse a más tardar el 26 de agosto, con ello cumple con los plazos 
legales establecidos. 
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 El INEE contará con plena autonomía técnica de gestión, presupuestaria y para determinar su organización 
interna, además de que coordinará el Sistema Nacional de la Evaluación Educativa, así como evaluará la 
calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional, a nivel público y privado, en todas sus 
modalidades y deberá diseñar y expedir los lineamientos generales a los que se sujetarán las autoridades 
educativas para llevar a cabo las funciones de evaluación. 
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Este mes estará la Ley del Servicio Profesional Docente: Beltrones 
Alejandro Páez  

 
El líder del PRI en San Lázaro, Manlio Fabio Beltrones, advirtió que el Congreso está comprometido con la 
estabilidad de M®xico, pero no atender§ presiones ñvengan de donde venganò, por lo cual anunci· que habr§ 
Ley del Servicio Profesional Docente en el momento oportuno, ñque no ser§ en muchos d²asò. 
 
Por la mañana, una vez que terminó la sesión donde se aprobaron las otras dos leyes secundarias de la 
reforma educativa, Beltrones aseveró que antes del 1 de septiembre se aprobará la LGSPD. 
 
ñEl PRI va llegar hasta sus ¼ltimas consecuencias para tener una Ley del Servicio Profesional Docente y lo 
har§ con las mejores armas que tiene, no las de la intolerancia, sino las de la prudenciaò, indic·. 
 
 Beltrones justificó que no se incluyó la LGSPD por prudencia y en busca de alcanzar acuerdos con las otras 
fuerzas políticas en especial con las de izquierda, para que transite esa legislación de manera consensuada al 
margen de presiones de grupos radicales que buscan trastocar el trabajo parlamentario. 
 
ñLo haremos sin claudicar, sin ninguna presi·n ðasí sea de los radicales o de aquellos que crean que la 
paciencia y la tolerancia no es buenað nos har§n violentar los tiemposò, estableci·. 
 
 El político sonorense reveló que fue el PRD quien pidió tiempo para revisar esa legislación y se acordó 
concederle el plazo, pero recalcó que una vez pasado ese tiempo esa ley se aprobará. 
 
 En tanto el líder del PAN, en San Lázaro, Luis Alberto Villarreal repudió la violencia en que incurrieron los 
maestros de la CNTE y consideró que lo sucedido en las últimas horas con el Congreso de la Unión al que 
obligaron a sesionar en una sede alterna es inaceptable para una democracia. 
 
ñEs quiz§ la p§gina m§s negra del M®xico contempor§neo que haya vivido la historia del Congreso de la Unión 
y no se puede pasar por alto ni en la indiferenciaò, acus·. 
 
 Acusó que el PRI no sabe gobernar ni ha estado a la altura de las necesidades de los mexicanos pues no ha 
cumplido con garantizarles seguridad, ni tampoco a los recintos de la Cámara de Diputados ni el Senado. 
 
ñCondenamos la ausencia y omisi·n a todas estas fallas a la ley que se han llevado a cabo y que han pasado 
en balde ante sus ojosò, reproch·. 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 NACIONAL 6 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 TITULAR PP 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 POLÍTICA 4 Y 5 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 POLÍTICA 4 Y 5 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 POLÍTICA 5 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 NACIONAL 6 

 

 

 
 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 1 36 Y 37 

 

 

 
 

  

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 NACIONAL 4 

 

 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 NACIONAL 8 

 

Respaldan modificaciones a Ley General de Educación y a la Ley 
del INEE 
Cecilia Higuera  

 
La Unión Nacional de Padres de Familia manifestó su apoyo a la reciente aprobación de las modificaciones 
realizadas a la Ley General de Educación y la Ley del Instituto Nacional de la Evaluación Educativa (INEE), por 
la Cámara de Diputados. 
 
 Asimismo externaron su profunda preocupación por la decisión de la Cámara baja de no discutir y aprobar la 
Ley del Servicio Profesional Docente y aplazar la discusión de la evaluación educativa. 
 
 En este sentido, el organismo de los paterfamilias, encabezado por Consuelo Mendoza, consider· que ñes 
claro que los legisladores cedieron a las presiones de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE), quienes secuestraron las instalaciones de la Cámara de Diputados desde las primeras 
horas de ayerò. 
 
La reforma educativa, destacó la asociación de padres de familia, debe construirse con diálogo, con propuesta, 
con tolerancia, con trabajo; nunca mediante violencia, vandalismo y destrucci·n, adem§s, de que ñel derecho 
de los niños y adolescentes a una educación de calidad está por encima de los grupos de poder que pretenden 
-a toda costa- detener el avance del pa²s en la materiaò. 
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Más de 120 mil estudiantes del nivel medio superior inician ciclo 
escolar en Tamaulipas 
 
Al destacar que el valor supremo de Tamaulipas es su gente y la razón de ser de sus gobernantes, el 
gobernador Egidio Torre Cantú señaló lo anterior al inicio del ciclo escolar 2013-2014 del Nivel Medio Superior, 
donde reiteró su compromiso de continuar apoyando el sistema educativo en la entidad. 
 
ñLos ni¶os y los j·venes,  son nuestro mejor activo, es lo mejor que tenemos y son lo m§s importanteò, 
puntualizó el mandatario durante el evento realizado en las instalaciones del Centro de Bachillerato 
Tecnológico, Industrial y de Servicios número 271 de esa capital, ante cientos de alumnos de diversos 
planteles educativos de todos los municipios del Estado. 
 
 Torre Cantú exhortó a la comunidad estudiantil y docentes del sistema de educación media superior del 
Estado a continuar trabajando y superándose en sinergia con las autoridades educativas, con el gobierno y 
ahora con nuestro gran aliado, Enrique Peña Nieto en la Presidencia de la República, para que a nadie le 
quepa duda de que trabajando como se ha venido haciendo, la construcción del Tamaulipas que todos 
queremos es una realidad. 
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Hubo opacidad en manejo de becas: Saldaña 
Bertha Teresa Ramírez 

  
El fideicomiso Fondo de apoyo a la educación y el empleo de las y los jóvenes en el Distrito Federal, creado 
por la Comisión de Gobierno de la quinta Asamblea Legislativa en 2010, para apoyar con becas a estudiantes 
de escuelas privadas y públicas, tuvo un manejo totalmente opaco, denunció la diputada local del Partido del 
Trabajo Miriam Saldaña. 
 
Señaló que esa opacidad ha impedido contar con datos elementales como el número exacto de escuelas 
privadas y alumnos beneficiados. Dijo que ñun muestreo r§pido que realizamos nos mostr· que 
aproximadamente 40 por ciento de los beneficiarios eran reales, pero 60 por ciento de alumnos parecen 
fantasmasò. 
 
Indicó que por ello la actual Comisión de Gobierno realiza una auditor²a, pero ñlas cosas est§n demasiado 
oscurasò, por lo que, dijo, en lo particular considera que el fideicomiso no debe darse por cerrado, ñhasta 
aclarar las irregularidades que existen y saber qué pasó con cada peso de los recursos, porque es dinero del 
puebloò. 
 
La diputada petista dijo que el fideicomiso ejerció 450 millones de pesos de 2010 a 2012, y fue presidido por el 
entonces diputado local de su partido (PT) Adolfo Orive, ahora diputado federal. 
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Emplazan a maestros de la Sección 22 a dar clases o buscarán 
sustitutos 
Alfonso Cruz en Oaxaca  

 
En Zimatlán de Álvarez, comunidad ubicada a 30 kilómetros de la capital oaxaqueña, el Comité de Padres de 
familia emplazó a la planta de maestros a regresar a dar clases este viernes 23, ño buscar²an alternativas para 
impedir que sus hijos sigan siendo afectados por el paro indefinido de la Secci·n 22ò. 
 
El presidente del Comité de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Técnica 49, Albino Cruz Flores, dijo 
que por la presi·n ejercida ñlas autoridades del IEEPO se comprometieron a buscar a los maestros en el 
plant·n y proponerles regresar a sus escuelasò. 
 
Señala que por acuerdo del Comité iniciarían el ciclo escolar este viernes por la mañana esperando que los 
profesores cumplan con el acuerdo que se firmó, y advirtieron que van a permitir la entrada de los integrantes 
de este gremio bajo el aviso de que ñya no queremos que se ausenten por las actividades sindicales que 
tienen, porque afectan a nuestros hijosò. 
 
En tanto, alumnos de la Escuela  Secundaria Técnica 84 de la Villa de Etla, comunidad localizada a unos 20 
kilómetros del centro de Oaxaca, comenzaron este jueves a tomar clases afuera de la institución, siendo 
apoyados por algunos maestros de la Sección 59, padres de familia y voluntarios que intentaron retomar las 
actividades educativas. 
 
 Así como en estas dos localidades, maestros de la Sección 59 se harán cargo del reinicio del ciclo escolar en 
distintas poblaciones cuyas autoridades han pedido la presencia de los educadores señalando que no 
permitirán la entrada de los faltistas. 
 
 Un padre de familia de la escuela aseguró que la comunidad ha decidido sobre lo que hay que hacer en las 
escuelas, porque los afectados son los alumnos y no queremos que pierdan el cicloò. 
 
APPO VIGILARÁ ESCUELAS. Frente a la posibilidad de que las escuelas ñpropiedadò de la Secci·n 22 sean 
reabiertas por sus similares de la Sección 59, la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), hoy 
llamada Frente Único de Lucha (FUL), aseguró que vigilarán las instituciones educativas en todo el estado, 
para impedir que su contraparte ingrese y reinicie el ciclo escolar. 
 
ñVamos a hacer todo lo posible por evitar que la lucha de los maestros que est§n en la capital del pa²s, sea 
minimizada, por lo que estaremos atentos a lo que pretendan hacer los maestros de la otra secci·nò, dijo 
Alberto Ramírez, integrante de la APPO. 
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No es de Zacatecas, alegan autoridades 
 

Niegan plaza a maestra que ganó primer lugar 
Martín Catalán Lerma 

 
Zacatecas, Zac., 22 de agosto. La maestra Perla María Dolores Guerrero López, egresada de la normal rural 
General Matías Ramos Santos, ubicada en la comunidad San Marcos, municipio de Loreto, obtuvo el primer 
lugar estatal en el Examen nacional de conocimientos, habilidades y competencias docentes 2013, pero la 
Secretaría de Educación de Zacatecas (Seduzac) le negó una plaza por no ser originaria de la entidad. 
 
En la misma situación se encuentran Mayra Patricia López Ruiz, quien quedó en el lugar 10 de la evaluación, 
aplicada en junio, y José de Jesús Jaramillo Diosdado, quien consiguió el puesto 39. Ambos también son 
egresados de la normal rural Matías Ramos. 
 
De acuerdo con la convocatoria, en el estado había 54 plazas para educación primaria. Así, los tres debieron 
obtener una por sus calificaciones: sin embargo, se les negó por no ser originarios de Zacatecas. 
 
La convocatoria señalaba que en el concurso podían participar todos los egresados de normales del estado, 
aunque se daría preferencia a los egresados zacatecanos. 
 
De acuerdo con el portal de la Secretaría de Educación Pública, Guerero López obtuvo mil 211 puntos de un 
total de mil 300, y su calificación promedio en la licenciatura fue de 9.84. 
 
También obtuvo el mejor puntaje en el examen en las categorías de habilidades intelectuales y conocimiento 
de educación básica, mientras en competencias docentes fue superada por 26 puntos por el profesor que 
ocupa el segundo lugar. 
 
Antonio Jacobo de Luna, subsecretario de Planeación y Apoyos a la Educación de la Seduzac, informó que los 
tres profesores obtendr§n una plaza ñeventualmenteò, aunque por ahora se dio preferencia a quienes 
demostraron su residencia en el estado. 
 
Reiteró que la convocatoria acota que tendrían preferencia los nacidos en Zacatecas, pero una comisión de 
seguimiento, integrada por funcionarios de la Seduzac y representantes del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educaci·n, acord· que se incluir²a en esa categor²a ña todo aquel egresado de una escuela 
normal asentada en la entidad que presentara credencial de elector con residencia en Zacatecasò. 
 
Aseguró que hay 20 maestros originarios de otros estados que presentaron credencial de elector emitida en 
Zacatecas, y como consiguieron calificaciones altas en el examen, obtuvieron plazas. 
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Expuso que los expedientes de Perla Guerrero, Mayra L·pez y Jos® de Jes¼s Jaramillo son ñcontradictoriosò, 
pues contienen cartas de antecedentes penales de sus estados de origen (San Luis Potosí y Aguascalientes), 
lo que sería evidencia de su residencia en esos lugares. 
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El plantón de la CNTE, un acto ilegítimo: investigador 
Cecilia Higuera  

 
El plantón de integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) que ha 
obligado a las cámaras legislativas a abandonar sus sedes, es un acto que de ninguna manera se debe 
permitir; hablamos de que hubo secuestro de poder de la república, el Legislativo, lo que a todas luces es un 
acto ilegítimo que debe ser castigado conforme a la ley, expresó Carlos Ornelas, investigador del 
Departamento Educación y Comunicación, de la Universidad Autónoma de México (UAM) Unidad Xochimilco. 
 
 Entrevistado por Crónica, el también catedrático señaló que existen pruebas de que se cometió un delito y si 
bien es cierto que no se puede correr a todos los profesores que participaron ðporque no hay cómo sustituir a 
todos esos maestros ni alcanzaría el dinero para indemnizarlosð, sí es cierto que se podría proceder contra 
los líderes, a quienes se les pueda comprobar la comisión de delitos; sujetarlos a proceso y enviarlos a la 
cárcel. 
 
 Lamentó que las acciones violentas fuera de la ley reditúen a los disidentes, ya que es una práctica que se ha 
venido desarrollando desde hace 30 años, y han ganado muchas cosas: comisionados, días de vacaciones, 
heredar las plazas, y les da resultado porque hay impunidad. Se les siguen pagando sus salarios, cosa que se 
quería cambiar con la Ley General del Servicio Profesional Docente, y lo que vimos ayer fue una prueba más 
de impunidad, pese a que los diputados dicen que fue prudencia. 
 
 El plantón en San Lázaro y el que no se haya hecho nada para evitarlo, consider· el investigador, ñes un golpe 
terrible para este gobierno que inici· con bombo y platilloò. 
 
El Pacto por México, dijo además, le ganó al gobierno elogios en la prensa internacional; pero con esto se está 
ñdesfondandoò muy r§pido. Y el problema con la CNTE ñes un golpe terrible para la credibilidad del gobierno 
del presidente Enrique Pe¶a Nietoò. 
 
Estamos en riesgo de que todo se eche para atrás en los acuerdos que se habían firmado en el Pacto por 
México en los temas que se esperaba se fueran resolviendo, añadió. 
 
 Cuestionado respecto a si se requiere aplicar mano firme en este tipo de actos, el catedrático de la UAM 
advirti· que en esa hip·tesis ser²a criticado el jefe del Ejecutivo. ñEl Presidente tiene que elegir por quién ser 
criticado o a quién debe cumplir, al pueblo de México o a estos grupos radicales, minoritarios, que lo que 
hacen es defender sus privilegiosò. 
 
Carlos Ornelas señaló que por la acción de los maestros disidentes hay perjuicios para la economía, la 
ciudadan²a, los trabajadores, los dos millones de ni¶os que est§n sin clasesé Estos son quienes est§n 
molestos por la falta de acción del gobierno, dijo. 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 NACIONAL 5 

 
 Recalcó que en este asunto no hay nada que negociar, lo que se debe hacer es proceder conforme a la ley; 
se cometieron delitos, hay pruebas que se pueden esgrimir. De lo contrario, ñveo la sombra de Atenco 
navegando sobre estos cambios a la educación, lo cual sería terrible para el país y para el Presidente; sería 
como claudicar a las otras reformas que está prometiendo, externó. 
 
 -o0o- 
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Senadores trasladan sus trabajos al Centro Banamex y hasta ahí los siguen maestros 
 

ôôTraici·nõõ, haber aprobado dos de las tres leyes secundarias: 
CNTE 
A las 8 de la mañana se inició otro bloqueo a la sede senatorial; al paso de las horas unos 5 mil mentores 
apoyaban la acción 
 
Se mantienen las protestas en San Lázaro y en el Zócalo 
 
Laura Poy y Arturo Jiménez 

  
A dos días de instalar un bloqueo a San Lázaro y a más de 24 horas de un segundo cerco en el Senado, lo 
cual provocó el traslado de las actividades de ambas cámaras al recinto alterno del Centro Banamex, en el 
norponiente de la ciudad de México, miles de maestros continuaron en las calles expresando su rechazo a la 
reforma educativa y sus leyes secundarias; incluso algunos mentores realizaron un mitin de denuncia a 200 
metros de dicho edificio financiero. 
 
El bloqueo al Senado comenzó alrededor de las 8 de la mañana y se fue nutriendo hasta sumar cerca de 5 mil 
maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) distribuidos a lo largo de 
Paseo de la Reforma, Insurgentes y Antonio Caso, debido a cuatro vallas de granaderos que impedían el 
acceso a las calles París, Madrid y Villalongín. 
 
ôôVotaron en lo oscuritoõõ 
 
Frente a la sede senatorial, dirigentes de la CNTE, como Rubén Núñez Ginés, afirmaron que la aprobación, la 
madrugada de este jueves, de dos de las tres leyes secundarias de la reforma educativa es una óótraici·nôô, 
porque mientras se negociaba con los diputados la tarde del miércoles una posible liberación de San Lázaro y 
la no discusi·n de las nuevas normas, óósimplemente se fueron y las votaron en lo oscurito y fast track en el 
Centro Banamexôô. 
 
A su vez, Francisco Bravo, líder del magisterio disidente del Distrito Federal, aseguró que entre los miles de 
maestros inconformes hay un óósentimiento de rabiaôô porque se hab²a acordado un óómecanismo de 
construcci·nôô, aunque ninguna de las propuestas magisteriales ïelaboradas a partir de diversos forosï fue 
considerada para hacer los dictámenes de las leyes secundarias. 
 
Pese a que el gobierno ha expresado su disposición al diálogo, la dirigencia magisterial criticó que ni los 
representantes de las principales fuerzas políticas, ni el gobierno federal, se hayan acercado para establecer 
algún contacto. Incluso demandaron la participación del secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong. óóLos ¼nicos que se han acercado fueron los senadores del PRD, quienes s·lo se comprometieron a 
ser un enlace con la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputadosôô, apunt· Bravo. 
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Por la mañana, al inicio del cerco al Senado, el tránsito fluía casi sin problemas en ambos sentidos de 
Reforma, pues sólo se había bloqueado la lateral de oriente a poniente. Sin embargo, a partir de las 11:30 
comenzó un largo mitin y la avenida fue cerrada en su totalidad de la glorieta de Colón a Insurgentes. 
 
Un incidente se suscit· cuando un grupo de personas, identificadas por los inconformes como óósenadoresôô, 
transitaba por la acera que estaba frente a ellos. Algunos maestros les manifestaron su repudio, por lo que los 
aludidos decidieron refugiarse en un hotel, cuyas puertas fueron cerradas, lo que propició que uno de los 
mentores lanzara una patada al inmueble, lo cual fue desaprobado por sus compañeros. 
 
Mientras, en el bloqueo a la Cámara de Diputados, en San Lázaro, miles de docentes continuaron instalando 
casas de campaña, lonas y carpas, pues se mantenía el flujo de mentores de al menos 16 estados, sobre todo 
de Oaxaca y Michoacán. 
 
Desde el Palacio Legislativo, así como de los plantones del Zócalo y del Senado, poco después del mediodía 
se acordó la salida de pequeños contingentes de la sección 22 de Oaxaca para manifestarse en las 
inmediaciones del Centro Banamex, aunque fue una decisión no consensuada con la dirección nacional, por lo 
que sólo tuvo el apoyo de cerca de 300 mentores, quienes participaron en una óóacci·n espont§neaôô, dijeron 
integrantes del movimiento. 
 
Luego de un óótraslado hormigaôô hasta las inmediaciones del Centro de Convenciones Banamex, los 
inconformes iniciaron una protesta a las 16:30 horas sobre la lateral de Periférico, dirección sur-norte, antes del 
comienzo de Avenida del Conscripto, donde paralizaron durante 20 minutos el tránsito vehicular. Sin embargo, 
muchos maestros se extraviaron en el camino y optaron por regresar. 
 
Algunos mentores hicieron que el chofer de un tráiler se orillara en la lateral, lo que impidió el paso de los 
vehículos que venían detrás. Luego, una camioneta de sonido se ubicó a un lado y comenzó el mitin. Un 
contingente de granaderos estaba colocado en un túnel del Periférico y los maestros se acercaron unos 20 
metros a ellos, lo que generó tensión. 
 
Ahí, Francisco Villalobos, secretario de organización, afirmó que tras la aprobación de dos de las tres leyes 
secundarias, óós·lo una derogaci·n podr²a satisfacer las exigencias de los maestrosôô, pues advirtió que el 
Congreso óóse volvi· reh®n del poder perverso del Pacto por M®xico, un acuerdo entre las ®lites de los tres 
principales partidosôô. 
 
Después de la protesta, los profesores se retiraron. Atrás dejaron dos vallas de granaderos y un fuerte 
dispositivo de la Policía Federal, dentro y fuera del Centro Banamex. 
 
Cabe destacar que aparte del Senado y San Lázaro, desde mayo pasado se encuentra instalado un plantón en 
el Zócalo. Según diversos cálculos, los tres campamentos podrían llegar a albergar alrededor de 25 mil 
mentores inconformes. 
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Se hizo a través de la Secretaría de Gobernación y fue asumido en el pacto 
 

Incumplido, compromiso oficial de llevar plan alternativo de la 
CNTE al Congreso 
El magisterio disidente pedía que se considerara para elaborar leyes reglamentarias sobre educación 
 
Alma E. Muñoz 

  
Durante meses, el gobierno federal, a través de la Secretaría de Gobernación (SG), asumió el compromiso de 
llevar la propuesta alternativa de reforma educativa de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) al Congreso de la Unión, para que se considerara en el proceso de elaboración de las leyes 
reglamentarias en la materia. 
 
El citado acuerdo también se asumió en la cúpula del Pacto por México, tras la reunión que en mayo pasado 
sostuvieron los maestros con el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong; los presidentes 
nacionales de los partidos Revolucionario Institucional (PRI), César Camacho Quiroz; Acción Nacional (PAN), 
Gustavo Madero Muñoz, y de la Revolución Democrática (PRD), Jesús Zambrano Grijalva, pero con la 
advertencia del gobierno federal de que la reforma constitucional óóno tiene marcha atr§sôô. 
 
Camacho Quiroz, como presidente en ese entonces del consejo rector del mecanismo de concertación, 
aseveró que las leyes secundarias de la reforma educativa estaban en proceso de construcción, es decir, óóni 
concluidas ni planchadasôô, mientras el secretario de Gobernaci·n precis· que se construir²an con todas las 
voces. 
 
Las negociaciones entre Gobernación y la disidencia magisterial comenzaron en marzo, tras el rechazo de la 
CNTE a la reforma educativa aprobada en diciembre, y su exigencia por que se derogaran las modificaciones a 
los artículos 3 y 73 constitucionales, que buscan instaurar una autonomía de gestión en los planteles 
educativos. 
 
Como resultado de esos encuentros, el subsecretario de Gobierno de la dependencia federal, Luis Enrique 
Miranda Nava, firmó en mayo pasado un acuerdo con la comisión negociadora representativa de 16 secciones 
del magisterio disidente, con el compromiso de llevar de inmediato a las instancias legales correspondientes ï
incluido el Congreso de la Uniónï la propuesta alternativa de reforma educativa que elaboró la CNTE. 
 
Y ah² qued· establecido que óóning¼n documento tendr§ validez jur²dica hasta en tanto no se haya publicado en 
el Diario Oficial de la Federaci·n con respecto a la reforma educativaôô. 
 
También, como resultado de las reuniones con la Secretaría de Gobernación, la coordinadora llevó a cabo 
nueve foros estatales y uno nacional, del 31 de mayo al 12 julio, donde debatieron maestros, académicos,  
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 POLÍTICA 6 

 
empresarios, organizaciones sociales y legisladores, y cuyos resultados la dependencia federal de igual 
manera se comprometió a canalizar a la Cámara de Diputados. 
 
De los foros magisteriales surgieron 17 demandas, subrayando una reforma educativa incluyente y con amplio 
apoyo, pero que también promueva la construcción de auténticas comunidades educativas facultadas para 
desarrollar iniciativas pedagógicas y resolver sus propios problemas de acuerdo con su contexto regional, 
social, económico y cultural. 
 
Se destacó que los docentes no se oponen a su evaluación, pero exigen que ésta sea cualitativamente distinta, 
situada en los problemas reales, y horizontal, que sea de abajo hacia arriba, y no estandarizada. 
 
Exigieron eliminar la prueba Enlace, así como todo tipo de exámenes estandarizados, entre ellos la llamada 
evaluación universal y de carrera magisterial. 
 
La decisión ya estaba tomada 
 
Pero la decisión ya estaba tomada por el gobierno federal para presentar, como ocurrió, sus tres proyectos de 
leyes secundarias, que incluyen la creación de una norma para el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, del Servicio Profesional Docente y la iniciativa de reforma a la Ley General de Educación, suscritas 
por el presidente Enrique Peña Nieto. 
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Los perredistas lo defienden; responsabilizan de la crisis al gobierno federal 
 

Senadores de PRI y PAN exigen òmano duraó contra disidentes; 
Mancera, displicente, acusan 
Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

  
La Cámara de Senadores sesionó ayer en una sede alterna, entre reclamos de legisladores priístas y panistas, 
que exigieron al jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera, emplear la fuerza pública para 
desalojar a los maestros que desde temprano cercaron el recinto ubicado sobre las avenidas Reforma e 
Insurgentes. 
 
El presidente de la mesa directiva del Senado, el panista Ernesto Cordero Arroyo, exigió a las autoridades 
capitalinas que les asegurara poder ingresar a la sede parlamentaria para continuar el periodo extraordinario 
de sesiones. Sin embargo, esto no fue posible ya que integrantes de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de las Educación (CNTE) se negaron a liberar el lugar. 
 
Cordero y el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado (JCP), Emilio Gamboa Patrón, 
decidieron entonces trasladar la sesión al Centro de Convenciones Banamex. 
 
El panista acus· a Mancera de no asumir su responsabilidad y de ser ñdisplicenteò, al no dar garant²as a los 
senadores para ingresar a la sede parlamentaria. 
 
Al respecto, el coordinador de los senadores del PRI y presidente de la JCP, Emilio Gamboa, aseguró que la 
CNTE no dobleg· al Congreso y deplor· ñla virulenciaò con que actuaron los maestros fuera de la sede 
parlamentaria, ñagrediendo a todo aquel que vieron (vestido) con traje y corbataò. 
 
A su vez, el coordinador de los senadores del PRD, Miguel Barbosa Huerta, respald· ñla decisi·n del Gobierno 
del Distrito Federal de evitar a toda costa una confrontaci·nò. 
 
A los senadores que exig²an mano dura contra los maestros les pregunt·: ñhay 13 mil maestros ah²; àqu® 
quieren, que haya un enfrentamiento?ò 
 
Sin embargo, los panistas llevaron los reclamos contra Mancera a la tribuna de la sede alterna. Cuando se 
discutía la minuta sobre las deudas de los estados, la senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, del PAN, reprochó 
que el jefe de Gobierno no les haya garantizado el acceso al recinto de Paseo de la Reforma. 
 
Los senadores perredistas Alejandro Encinas y Armando Ríos Piter respondieron que la crisis por la que 
atraviesa el Congreso no la generó el jefe de la administración capitalina, sino el gobierno federal. 
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ñNo se trata de una movilizaci·n irracional, los maestros están molestos porque los sentaron a negociar, los 
inmovilizaron y los engañaron; porque el gobierno federal no cumplió los acuerdos sobre las tres leyes 
reglamentarias en materia de educaci·nò, recalc· el senador R²os Piter. 
 
En respuesta, el senador priísta Omar Fayad dijo que después de la actuación de Mancera, de negarse a 
cumplir la ley, su bancada podría no apoyar la reforma política del Distrito Federal. 
 
ñáEso es un chantaje!ò, le revir· el perredista R²os Piter. 
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Panistas exigen a Mancera hacer cumplir la ley; califican a maestros de delincuentes 
 

El bloqueo de la CNTE, ògolpe de Estado al Congresoó: AN; òno es 
por gustoó: PRD 
De la redacción 

  
Las movilizaciones magisteriales contra las leyes secundarias de la reforma educativa que impidieron a los 
diputados sesionar en San Lázaro generaron posiciones divergentes entre actores políticos. En el Partido de la 
Revoluci·n Democr§tica (PRD) se consider· que las protestas del mi®rcoles pasado son resultado de ñun mal 
procedimiento parlamentarioò, en tanto que panistas calificaron a los docentes de ñdelincuentesò y aseguraron 
que el cierre del recinto parlamentario puede ser considerado ñun golpe de Estado al Congresoò. 
 
La mayor²a de la bancada panista en la C§mara de Diputados conden· ñen®rgicamente la omisi·nò del 
gobierno federal, que no ha cumplido con la responsabilidad de brindar seguridad a los habitantes de la ciudad 
de México a raíz de las movilizaciones de los integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE). 
 
Luis Alberto Villarreal, coordinador del Partido Acción Nacional (PAN) en San Lázaro, y la mayoría de sus 
correligionarios emitieron un posicionamiento en torno a esos sucesos, en el que calificaron a los maestros 
disidentes de ñdelincuentesò. 
 
Al definirse como víctimas del cierre del Palacio Legislativo, espetaron: ñesto es lo que podemos considerar 
como un golpe de Estado al Congresoò. 
 
Tambi®n criticaron al jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ćngel Mancera. ñLo llamamos a que haga 
cumplir la ley y dé a los habitantes de la ciudad la confianza que se merecenò. 
 
Se desdeñaron foros, acusan 
 
El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, se pronunció por construir acuerdos para sacar adelante la 
Ley del Servicio Profesional Docente, y respaldó la decisión de Mancera, quien ofreció a la CNTE un espacio 
de diálogo con los senadores. 
 
Zambrano resaltó en su cuenta de Twitter que se requiere encontrar una solución pacífica, en la que se 
preserven los derechos de todos, luego de que ñla ciudad de M®xico ha resentido un conflicto de orden 
nacionalò con la movilización magisterial. 
 
En conferencia, el secretario general de ese partido, Alejandro Sánchez Camacho, apuntó que su partido no 
entrará en ningún esquema de negociación con el PRI o con el PAN para que se apruebe las leyes 
secundarias en materia educativa a cambio de las reformas política del Distrito Federal o del Estado. 
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Aseguró que las movilizaciones de la CNTE ñno son por gustoò, sino resultado de ñun mal procedimiento 
pol²tico y parlamentarioò sobre la reforma educativa. Muestra de eso es que los resultados de los foros 
nacionales organizados por la coordinadora, con la participación de especialistas, PRI, PAN y gobierno federal 
ñse los pasaron por el arco del triunfoò. 
 
La secretaria general del PAN, Cecilia Romero, hizo dos demandas. Una a Mancera para que retire a los 
maestros instalados en el Senado, la Cámara de Diputados y el Zócalo. La otra al presidente Enrique Peña 
Nieto para que ejerza la acción del Estado y llame a la moderación a los actores involucrados en el conflicto. 
 
Señaló que se hizo un largo trabajo legislativo sobre las iniciativas que reglamentan la reforma al artículo 
tercero constitucional. ñHay a quien no le gustan estas propuestas, pero ni modo. Las responsabilidades no 
pueden dejarse de cumplir porque a un grupo no les gustenò. Consider· que las manifestaciones de la CNTE 
ñest§n fuera de lugarò. 
 
El consejero presidente del Instituto Federal Electoral, Leonardo Valdés, lamentó que las movilizaciones 
magisteriales interrumpieran el funcionamiento normal de la C§mara de Diputados. ñPor supuesto que los 
ciudadanos tienen derecho a manifestarse y a expresar sus ideas, pero por ningún motivo esa expresión debe 
afectar el funcionamiento institucional cotidianoò. 
 
En entrevista tras un acto en el IFE, sostuvo que es necesario enfrentar estas situaciones ñcon prudencia, con 
respeto a derechos, pero también con energía para establecer los límites que todos los ciudadanos debemos 
observar así estemos en contra de alguna decisión que las autoridades legítimamente establecidas han 
tomado o van a tomarò. 
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Anuncia que estará pendiente de que el DF ñno se convierta en campo de batallaò 
 

Mancera ofrece a senadores y maestros de la CNTE instalar mesa 
de negociación 
Alejandro Cruz y Tania Sánchez 

  
El jefe de gobierno del Distrito Federal (GDF), Miguel Ángel Mancera Espinosa, ofreció a la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y al Senado instalar una mesa de negociación para buscar 
soluci·n al conflicto por la reforma educativa, al tiempo que llam· a evitar que la ciudad se convierta en ñcampo 
de batallaò. 
 
En un mensaje sobre las manifestaciones de maestros provenientes de varios estados, señaló que la postura 
de su gobierno es el respeto a la libre manifestación de las ideas, y se pronunció por la concertación y el 
diálogo. 
 
Acompañado de los secretarios de Gobierno y Desarrollo Social, Héctor Serrano Cortés y Rosa Icela 
Rodr²guez, subray· que la capital ñpadece un conflicto que es nacionalò, el cual se resiente en las calles y 
entre los habitantes. 
 
Luego de tres días de intensas manifestaciones, sin que el gobierno federal solucione el conflicto, Mancera 
afirmó que es necesaria la voluntad política para que con los mecanismos que se consideren idóneos, se 
dialogue en un espacio neutral, que ñproponemos sea el gobierno de la ciudad de M®xicoò. 
 
Se manifest· por evitar ña toda costaò la confrontaci·n, y apremi· a dejar de afectar al Distrito Federal. ñEstar® 
pendiente de cuidar que la ciudad de M®xico no se convierta en una arena de lucha, en un campo de batallaò, 
para que no haya daños en el patrimonio y la integridad física de los capitalinos. 
 
Serrano Cortés se refirió a las declaraciones del presidente del Senado, el panista Ernesto Cordero, de que la 
CNTE dobló al gobierno de la ciudad. Señaló que no se trata de doblar a nadie, sino que es un tema que 
ñmuchos quieren politizar con descalificaciones de esta naturaleza; no sé cuáles sean sus pretensiones 
políticas a futuro (del ex secretario de Hacienda), pero puede ser que estén engarzadas con la posibilidad de 
tratar de incitar a que se genere confrontación con los manifestantesò. 
 
El jefe de la policía capitalina, Jesús Rodríguez Almeida, señaló que informó personalmente a Cordero que no 
exist²an ñlas condiciones de seguridadò para que los legisladores ingresaran al recinto legislativo. 
 
En conferencia de prensa que ofreció casi frente al Senado, reiteró que el gobierno tomará las medidas para 
ñsalvaguardar la integridadò de los ciudadanos, y anunci·: ñno vamos a buscar confrontación ni 
enfrentamientoò. 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 METRÓPOLI 2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 METRÓPOLI 2 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 POLÍTICA 4 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 CIUDAD 2 

 

 

     
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/08/13 POLÍTICA 7 

 
Actividad en el centro del DF niega pérdidas del comercio por plantón de la CNTE 
 

Como cualquier sábado Distrito Federal 
Arturo Cano 

  
Si el lector se metiese en una burbuja y escuchase sólo algunas estaciones radiofónicas de la capital 
mexicana, tendría esta imagen del Centro Histórico de la ciudad de México: muchas cuadras bajo sitio, 
comercios cerrados, restaurantes sin comensales, cantinas sin borrachos y vendedores ambulantes echados 
de sus territorios. 
 
Las caras de los pasajeros del Metro se arrugan cuando las bocinas de los vagones escupen el anuncio: ñLas 
estaciones Z·calo y Allende est§n cerradasò. El gusano naranja expulsa una multitud en Pino Suárez. Los 
transeúntes echan a andar y, como siempre, esquivan con saltitos las chácharas que ofrecen los toreros y, 
aquellos que rebasan 1.70 metros de altura, se agachan cada tres pasos para sortear los mecates de los 
techos de plástico. 
 
La indignación de los locutores de radio se empata con la estrategia propagandística del gobierno y va más 
allá. Se informa, por ejemplo, que incluso dos grandes tiendas departamentales han cerrado sus puertas. 
 
El recorrido por la avenida 20 de Noviembre dice otra cosa: todas las tiendas de ropa tienen las cortinas arriba 
y el andar por la banqueta es como siempre: hay que sortear ríos de gente, diablitos y bultos al por mayor. 
 
Esto no quiere decir, claro, que el plantón de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE), que ocupa por entero la principal plaza de la República y algunas otras calles pase desapercibido 
para la gente que hace su vida en el ajetreado centro de la ciudad. 
 
ñLos maestrines est§n en paroò, dice la encargada de un puesto de peri·dicos. ñTienen raz·nò, responde una 
clienta. ñPinches maestrosò, suelta un joven al pasar. 
 
Los automóviles llegan hasta una cuadra antes del Zócalo. A unos pasos de las casas de campaña de la 
CNTE, las tiendas departamentales siguen abiertas. ñAqu² nunca se cierra, jefeò, dice el polic²a bancario a 
cargo de una puerta. 
 
Muy cerca, los aparadores de la competencia ofrecen ñdelicias italianasò y chucher²as para celebrar el 
halloween. En la sección de perfumería, tres señoras clasemedieras hacen fila para pagar exfoliantes 
DôOrleans y esencias Channel. ñàCerrado? No, aqu² abrimos los 365 d²as del a¶oò, dice una dependienta. 
 
ïOiga, pero en la radio dicen que los clientes no pueden llegar aquí. 
 
ïPues quién sabe por qué, la verdad es que nunca hubo tanta gente. 
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¿Cómo explicar entonces que el líder de comerciantes de la ciudad de México diga que las pérdidas 
ocasionadas por el plantón magisterial suman 150 millones de pesos? ¿Cómo que, con la mano en la cintura y 
el mismo día, el dirigente nacional de la Cámara Nacional de Comercio cifre los daños en mil millones de 
pesos? 
 
No que no haya enojo ciudadano ni mentadas de madre a claxonazos. Las hay, pero iguales a las de cualquier 
sábado Distrito Federal. 
 
El ejercicio de autoridad y la disciplina gremial 
 
La Cámara de Comercio de la Ciudad de México exige al gobierno del muy fotogénico Miguel Ángel Mancera 
ñun simple ejercicio de autoridadò para desalojar el ñgran hotelò que los maestros ïla mayoría de Oaxacaï han 
instalado en el Zócalo. 
 
Andar por las habitaciones de ese hotel es toda una proeza. En la esquina de Madero, un hombre que trabaja 
de estatua viviente, todo pintado de plateado, se queja: ñTodo est§ muy triste, no hay nadaò, dice, y le pasa la 
palabra al bolero que est§ a su lado: ñPues s², todo est§ abierto, pero as·mese, no hay gente. Y adem§s todas 
las personas por aqu² andan estresadas, y c·mo no, si esto es un pinche laberintoò. 
 
Como han hecho desde la década de los 80, los maestros tienden sus plásticos y hacen su colorido refugio 
temporal en la plaza mayor. Una diferencia es obvia: ahora todos traen tiendas de campaña, pequeños hongos 
bajo los techos de plástico. Cambian también los nombres de los adversarios, como se lee en un cartel pegado 
en todas partes: ñRechazo total a la reforma de Pe¶a Nietoò. 
 
En la esquina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, agentes de la policía capitalina informan a los 
peatones que el Metro está cerrado. Son apenas dos uniformados. En las esquinas del plantón, los maestros 
han colocado pedazos de cart·n con m§s detalles: ñMetro cerrado. Alternativas: Bellas Artes y Pino Su§rezò. 
 
A un costado de la catedral está la sección asignada a los estudiantes del Centro Regional de Educación 
Normal de Oaxaca. Un grupo de muchachas charla alegremente mientras otras cocinan en braceros. 
Rechazan hablar para la prensa. Es otro de los cambios evidentes con las antiguas movilizaciones 
magisteriales. La ñdisciplina gremialò se impone y las muchachas remiten ña la persona indicada que est§ all§, 
en la mesa centralò. 
 
Pese a todo, algo dicen sobre el ambiente de ñintimidaci·n laboralò y el proyecto del gobierno de ñprivatizar la 
educaci·nò. Si se incursiona en el laberinto de casas de campa¶a, pueden mirarse letreros que identifican la 
delegación sindical y el lugar de origen de los profesores. También, el nombre del documento que resume una 
de las contrapropuestas, en este caso de la sección 22 del SNTE, frente a la reforma del Pacto por México: el 
Proyecto estatal para la transformación de la educación de Oaxaca. 
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Media calle adelante, las tiendas de los maestros roban espacio a los vendedores de Internet gratis, de 
memorias para computadora, mallas térmicas y mangas tatuadas. Un hombre con bata blanca de médico se 
gana unos pesos. No mide la presión ni hace ningún otro examen clínico: lee las líneas de la mano, con una 
lupa. 
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